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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Los opositores que deban examinarse ante el TribHoa! cons
tituído en Santa Cruz de Tenerife serán convocados mediante
anuncio que se publicará en la Secretaria General del Gobierno
Civíl de dicha provincia.

Se recuerda a los participante.. en estas pruebas que deberún
concurrir a las mismas provistos del documento nacional de
idenUdad.

AlcaJa de Henares. 20 de marzo de 1972.-EI Presidente de
los Tribunales, Andrés de la OItva de Castro.

Las solicitudes para el ingreso se efectuarán en instan
cias dirigidas al ilustrísimo seÍior Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial
de Carreteras en que resida. el interesado, oen los Gobier
nos Civiles. oficinas de Correos, etc., conforme a lo preveni..
do en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
Uvo.

El plazo de presentación de las instancias mencionadas
será de treinta días hábiles, a partir de la fecha de publi
cación de esta convocatoria en el -Boletín Oficial del Esta
do... En las mismas se hará constar: Nombre y apellidos, natu·
raleza, estado civil, domicilio, numero del documento nacio·
nal de identidad, profesión u oficio, si lo tuviere, y !a ma
nifestación expresa y detallada de que reúne todas y cada
una de las condíciones exigidas en la convocatoria.

Los méritos que puedan alegarse se acreditaran con la
certificaCión justificativa de los mismos.

Condiciones T)arQ el ingreso

l." Para los aspirantes al concurso-oposición restringido
{dos plazas}, se exigirán las condiciones siguientes:

a} Ser Caminero con un afio de antigüedad, como mínimo,
en dicha ca~goría en la fecha de la convocatoria,

b} Los conocimientosqtJ:e deberan poseer son los elementa.
les, de los materiales que se emplean en la construcción de f;8
rreteras y obras anejas, de su empleo y medición; nociones de
replanteos, arbolado, señalización. recuentos de tráfico, de ma..
nejo y empleo de máquinas y elementos para actos de trabajo,:
Asimism0.J., deberán conocer el Reglamento de Policía y Conserva..
ción de Larreteras y tener dotes de mando para dirigir una
cuadrilla.

2,'" Para los aspirantes al concurso-oposición libre {una pIa"
zaJ, se exiglré,n las siguientes condiciones:

al Tener aptitud física sufiéiente. acreditada mediante re..
conocimiento médico de los facultativos que determine la Je..
fatura. '

b} Haber cumplido el servício militar, bien en activo o
en servicios auxiliares, o estar declarado exento de su pres~
taci6n.

c} En los ejercicios teóricos y prácticos se exigirán por
el Tribunal examinador los conocimientos que determina. el
apartado el del artículo 6.'" del vigente Reglamento General
del Personal de Camineros del Estado. El Capataz de Cuadri·
Ha tiene como misión _específica. la ejecución. al mando de
una cuadrilla WJ·. Camineros, de los trabajos materiales de
construcción y reparación de obras.

d) Estar en posesión del certificado de estudios primarías,
el Los conocimientos que se exigirán a estos aspirantes

serán idénticos a los que anteriormente se han expuesto para
el concurso-oposición restringido.

Solicitudes

DEL GOBIERNO I
RESOLUCION de los Tribunales. Calificadores de
las JI Pruebas Selectivas, turno libre, para ingreso
en el Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del Estado por la que se anuncian los lugares
donde quedan expuestas al públicl) las relaciones
de opositores aprobados en el primer ejercicio y se
convoca para la realización del segtmdo

PRESIDENCIA

Terminij,da la calificación del primer ejercicio de la f2se de
oposición de las 1l pruebas selec Uvas, turno libre, para ingreso
en el Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del
Est.ado, se hace publico:

Primero,-Las relaciones deC'positores que han superado el
primer ejercicio de la fase de oposición se hallan e.~puestas en
la Escuela Técnica Superior de lngenieros de Caniinos. Canale'i
y Puertos; en el Servicio de Infcrrtlación de la Presidencia del
Gobierno y' en la Escuela Nacional de Administración Pública
{Alcalá de Henares}.

Segundo.-Se convoca a los opositores que figuran en las
relaciones exprr.sadas para la realización' del segundo ejer
cicio de la siguiente forma:

Tribunal ..A.. : Opositores comprendidos entre los números 2.597
y 2.859, ambos ínc1usive, en el salón de fletos del Ministerio
de Agricultura, a las dieciséis horas del di!! 6· <:16 abril

Tribunal,·B.. ; Opositores com¡u:endidos entre tos números 5.258
al 5.314, ambOs inclusive, y del 9 al 263, también ambos inclu
sive, en el salón de actos del Ministerio de Ti'abajo, a la'>
dieciséis horas del día 6 de abril.

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Carl'e~

teros de Lugo por la que se anuncia conc;urso·opo
sición entre el personal de la categoria inmediata
inferior, con un afio de anngÜ6dcden la misma,
para provp.er una vacante de Capataz de Cuadrilla;
concurso-oposición libre, de carácter nacional, para
proveer una segunda vacante de igual categoría,
y concurso-oposición entre el personal de la cate
goria inmediata inf¡~TtoT, con un año de antigüedad
en la mísma, para proveer la tercera vacante de
Capataz de Cuadril~, en esta provincia.

En virtud de autorización concedida a esta Jefatura Pro·
vincil:'.l de Car:eteras! con fecha 25 de enero de 1972, por re
SolUCIón del Ilushislmo señor Subsecretario dal Ministerio
de Obras Públicas, se convoca toneurso-oposición,. entre el
personal de la cMegoría inmediata inferior. con un año de an
tigüedad en la misma. para proveer una vacante de Capataz de
Cuadrilla; concurso-oposición libre, de cará(;ter nacional, para
prove~r una segunda vacante de igual categoría, y conCUrw
oposición. entre el personal de la categoría. inmedíata infe
rior, con un año de antigüedad en la nú-sma, para proveer la
tercera vacante de Capataz de Cuadrilla, en la provincia de
Lugo, que se resolverán en la forma y condiciones previstas en
los artículos 16 a 24 del vigente Reglamento 'General dePer
sonal de Camineroe del Estado. aprobado por Decretol267/1961,
de 13 de julio.

RelaCión de aspirantes

Terminado el plazo de presentaclOn de solicitudes, se pu
blIcara en el .. Boletín Oflelal del Estado.. y, en su caso, en
el de la provincia. la relación de aspirantes admitidos a exa
men, fijando día, .hora y lugar para su l1elebración en esta
capital.

Celebrados los concursos-oposición, el Tribunal formula
rá las correspondientes propuestas de admisión por orden de
puntuación obtenida, Estas propuestas serán elevadas a la
ilustrísima Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas para
su aprobación, y una vez recaída la misma, se publicarán
en el "'Boletín Oficial dal Estado.. , y, en su caso, en el
de la provincia, las adjudicaciones definitivas de las plazas de
Capataz de Cuadrilla que motiven estos concursos.

Lugo, 21 de febrero de 1972.-EI Ingerüero Jefe, Angel Cano.
1.418-E.

RE50LUCION de la Junta del Puerto de Palma
de Mallorca por la que se convocan pruebas selecti
vas para el ingreso de una plaza de Celador-Guarda·
muelles.

Vacante una plaza, de conformidad con el Estatuto regla
mentariQ del PeJ:'S()nal Administrativo, Técnico Auxiliar, mera~
mente Auxiliar y Subalterno, para el ingreso en la Administra-
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c160 P6blica aprobada por Decreto 1411/198a, de 27 de junio.
y cumplidos los requisitos que determina el articulo 6.°, 2, dl,
del Estatuto de personal al servicio de los Organil'lmos autó·
nomos, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GE}lERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza.

1.1.1. Características de la plaza:

Al De orden reglamentario.-Dicha plaza está. encuadrada
en el Estatuto reglamentario del Personal Administrativo. Téc
nico Auxiliar, meramente Auxiliar y Subalterno, de las Juntas
de Puertos de 23 de Julio de 1953,

B) De orden retributivo.-Los emolumentos a percibir corres
ponden a los señalados en el Estatuto reglamentario del Personal
de Juntas de Puerto aprobados por Orden ministerial de 17 de
diciembre de 1970.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición libre, que constará de las pruebas detalladas en
el artículo 39 del Estatuto reglamentario del Personal Adminis
trativo, Técnico Auxiliar, meramente Auxiliar y Subalterno, y
de las Juntas de Puertos de 23 de julio de 1953.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintitrés años de edad.
el Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad

cualquier operación de suma, resta, multiplicación y división
de números enteros y decimales.

d) Conocer peIfectamente el Reglamento de Servicio y Policía
de los muelles y zona de servicio del puerto de Palma de Ma
llorca' sin que sea necesario conocerlo de memoria, pero sí saber
la esencia de lo dispuesto en todos y cada uno de sus artículos.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f} No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Tener una estatura no inferior a 1,65 metros.
h) Haber cumplido· sus deberes militares con excelente hoja

de servicios.
1) Poseer un perfecto estado de salud y las dotes físicas

necesarias para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc
turno) y la correspondiente capacidad atlética para desempeñar
cualquier servicio de vigilancia y policía para el que sea reque
rido. Siendo rechazados los qUe no reúnan estas condiciones o
presenten defecto fisico alguno apreciado a simple vista.

1> El que resultare designado para ocupar la plaza estará
obligado antes de tomar posesión de la misma a someterse a
un examen médico por el facultativo designado por la Junta
para acreditar que reúne las condiciones fisicRs exigidas en el
apartado anterior.

3. SOLICITUDE"

3.1. Forma

Los que deseen ttlmar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.

b) Comprometerse a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen

. tales del Reino.

3.2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Junta del
Puerto de Palma de Mallorca.

3.3. Plazo de presentaci6n

El plazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentaci6n

La presentación de solicitudes' se hará en la Secretaría de
la Junta del Puerto de Palma de Mallorca, Muelle Viejo, sin
número.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas

Los derechos de examen importarán la cantidad de doscientas
pesetas (200), que se ingresará en la Depositaria-Pagaduría
de la Junta del Puerto,de Palma de Mallorca, o en la' forma
que sañala el a.rtículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Esta suma será devuelta a los opositores que no sean
admitidos a la práctica de los ejercicios.
3.6. Defectos en las solicitudes

De acuerno con el artículo 71 de b Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plaz.o
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptI
vos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. ADMISiÓN DE CA;-.1DlDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos, se publicará en
el.Boletín Oficial del Estado".

4.2. Errores en las solicitudes

Los erreres de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado", reclamación de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicara en el .. Boletín Oficial del Estado" por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de treinta dias (30).

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRiBUNAL

5.1. Composición del Tribunal

Estará compuesto por el Presidente de la Junta, el Director
del Puerto y el Secretario del Puerto.

5.2. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo

No podrá exceder de ocho (a) meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opa·
sitores para' que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opcsitores

El orden de actuación de los opositores se efectuará mediante
sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial der Es
tado".

6.4. Fecha. hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora v
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado» al menos con quince (15) días
de antelación.

6.5. Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de. selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, pa
sándose.en BU caso, a la Jurisdicci6n ordinaria si se apreCiase
inexactitud en la- declaración que formuló.
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1. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de caltficación de ,los- ejercicios

El Tribunal calificará los ejercicios de cero a 1~ puntos, siendo
la calificación definitiva la que resulte de la totalidad de los
puntos obtenidos.

8. Lrsn DE APROIlADOS y PROPUESTA DEL T'R,IBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal riUbli~

carA una relación por orden de puntuación de los opositores.
no pudiendo rebasar el número de plazasccinvocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprc~osa la Junta
del Puerto de Palma para que ésta expida. su nombramiento.
en atención a lo diSpuesto en elapártado ¡))del artículo 7.0
de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio de 1968.

8.3. Ft:epuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados,re..p.itirá, a los ex·
clusivos efectos del, artículo 11.2' de la Reglttmentaci(m ,General
para el Ingreso en la. Adminl$trad-6nPúbl,t~.:,el'acta; clela
última sesión, en la ,que habrán de: figurarpo-f'O;rden- de,puntua..
ción todos los opositores que habiendo superMl) todas, las pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE: DOCUMENTOS

9. L Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documEmtos acredl~

tativos de las condiciones de capat::idad' y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9,2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dlas, a partir de
la publicaci6n de la lista de a:prob~dos.

En defecto de los documentos concretos acredUativos de: ~'U,n.it
las condiciones exigidas en la CQnv:ocatoria. se, ~rin acreditar
por cualquier medio de pru:eba ad:mJsible en'derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condici6n de funcionariospúbli-eos e$tarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones ·yrequi~
sitos ya demostrados para obtener 'su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificaci6J?- del :tv'Unisterip 'U·Organismo de
que dependan. acre.dltando su condición y ctIa.iltas circunstancias
consten en su hoja de servicios;

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo lús casos de fuerza
mayor, no presentaren su docu.nwn~6n.110 podrán ser.{lom·
brados. quedando anuladas t0clas sus· Q,ctuac,i-mles, 8in~nuic:.iQ
de la respons.abiUdaden qUe hubie~ podidoinc.l,trrirporf-.I~d
en la instancia referida en el. ar~culo.4.oEn éste Paso; .laautorl..,.
dad correspondiente formulará prQpuestaden9t;rl;ºl1am.ientQse~r(¡:n
orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia de .la
referida anulación tuvieran cab1d:a,an el número de-plazas con·
vacadas.

10. TOMA DE 'POSESIÓN

10.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión -de su cargo, enten
diéndose que renuncia a la plaza en el supuesto de que no lo
verificase dentro del expresadoplázo.

Palma de Mallorca. 20 de ditiembre de 197L-El Presidente,
Miguel Nigorra.-El. Secretario, Antonio Cire-rol.-L391-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección. General de Qnrw}y·
sidades e J.nvestigaciónpor la quS·se·conYOCá4 .. c,on,~
curso de trQ,$lado~(J cátedra de -Hi8tQri4g~ne-1'(rl

del Arte» en la Fa...WtaddeFllf>8~fí(J.·Y Letrafl de
la. Universidad Autónom.a. de Madrid.

Vacante la cátedra de «Historiagene-ral del, Arte"' en laF'acul:..
tad de Filo$ofia y, tetras de la nueva Univetm1ld Autónoma- de
Madrid y a propuesta, del Rectorado.

Esta Oirecci6nGeneraI ha resuelto:

1.° Anunciarla mencionada- cát.edra para su provisión a con~

curso de traslado. qUé ss tramitará CO,n 'arreglo a. 10 dispuesto
en 16SLeyQS;.de 24 de abril de 19Sa. 17 de- julio· de 1965 Y 4' de
agosto de 1970 y eil el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disciplina
por oposiCión y en la actualidad lo sean de otra cUstínta.

3."Los aspirantes elevarán sus solidtudes a este Ministerio
acompañadas de la hoia de servicios, ex~ida según la Orden
d~ 17 de aeptiembrede 1942 (...BoleUnOficial- ,del Ministerio
del 28). dentro del plazo de veinte días Ilá.biles,a contar del si~
guiente al de .la publicaci(m de esta Resolucióne-n el -Boletín
Oficial,del:E~tado»,poroonducto·de la.Universidad donde pres~
ten ausfiervif;ios" y c<?n informe. del Rectorado de la misma, y
sise trata de Catedráticos en situación de excedencia., vo1unta·
ria;activa. o .supernurnerartos.sin teserta de Cátedra, deberAn
prese:ttarlas :dire~tarilente en el Registro General del Departa
mento,oen.la forma que :previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. Para BU conocimiento y efectos.
PJosg\1aJ:(le a V. S. muchos años.
M~rjd.JiJ<de febrero; de. 191~.-EI..Directorgeneral, P. D<.e1

Subdlrector. generpl. Francisco Hernánd(lz-:Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Fa-eultades Universi~

tarias.

RESOLUCION de la- División de' Ciencias Matemá
ticas, Médicas Y, dfJ la Naturaleza del Consejo Su
periot de Investigaciones tientifiéas por la qus se
convoca a los opoSitores. atimitidosparo dar co
mienzo. a los ejarcictosen relactóncon el concurso·
oposición .,paf4· cubrirpla.zas de-Ayudantes Diplo
maa08de Investigación.

Se conVOca. a los aspirantes admitidos al concurso~oposici6n

para la pTo,visiónde siete plazas de Ayudantes diplomados de
Investigación correspondientes: ·dos. al.Patronato ..Santiago Ra~
IDÓll'Y' Caial,., (Instituto de Genética y Antropología, Velázquez.
número 144, Madrid). y cincO:, al fatronato ..Alonso de He~
rrera. (una. InsUtuto.deEdafolo.g1a.Y'Blo1ogía Vegetal. Serra..
no, 115 .. bis, Madrid., una. Ins~ituto Español de Entomologia,
José Gu-tié~ .Abascal•. 2~ Madtid;;dos,. Instituto. -Jaime Al·
mera.. de .lp.ve5t:igacio.óesGeológicas, Facultad de Ciencias, Uni~
versldad cie ~a~lonl:l;' une,. ·Instituto de Aliment&ción y Pro..
d1.1ctivi~d,:AriimaI, ,Ciu:<1ad,· Universitaria, Madrid-3), -convoca~
das por .B;eso~ución de dicha División ·deCiencias Matemáticas,
Mi;l4ic8¡s'y .4~ la Naturaleza de 23. de julio de 1971 ("Boletín
Oficia.l'delE$tado~númer(}23-4,de 30 ds.séptiembre de 19T});
para eldí,¡¡ 17 de abril.. lunes, a las doce de la mañana; en
iaSeded,-e, los Centros respectivos. al objeto de dar comienzo
a los ejercicios.

El: ()rd~nt:le . aCtuación de los opositores será el de presen~

tacl6n de-' in~ncias. .
Lo que se hace público, de orden de los Presidentes de los

Tribunales correspondientes, para .general conocimiento.
Madrid. ade marzo de 1912,-ElSecr'etario de la División

deCienclas, Gonudo Giménez Martín.

RESOLUCION de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la· Naturaleza del Consejo Su·
perior, de lnvestigacioneS, Cientificas por la que se
convoca a· 10$ opositores· admitidos. para dar co~
míen;Z() t)l!)sei(t~ié-iO$en<relación con 'el concurso
oposición ,pa-ra. cubrir pla~$ de- Titulados. Superia-
res Espeéi-alizados.

Se convoca. a los, aspirantes,adnütigos· al concurso-oposición
para laprovisió-Il- de ,sieteplaz~s (lfl' 1'ltulados Superiores Espe·
ci4lizado~.-c9rrespon<l¡entesalPattonato 4Jonso ~e Herrera_
(una~ Jn$tituto$apa-aol'deEntolIlología.M:adrid; una. Centro de
Edafología.·y -BiQIQg~. Aplicada.· ele· Tel'1stU'e. una. Es~ón Ex~
perb:nentl'd,.~.)¡(ayora»; ~laga¡. u~•. Estac1ón ..Expe!lmen~a1
de ,Aul¡¡¡.. Dei,Za.ralfoza; Una. Instituto d.e Edaíologta yBlO~
l:Qgía. Vege;t:al. :f\48drid:una., CentI'Qde: ~dafologia y Biología
A.Plícadflqel· SElgtU'á. Murcia. y UAa•.- qentrode Edafologíá y
~logia,Apl1cada ·d.el· Cuaita ~e ·S'~villa), ,convocadas por ~so~
l~lón· de,·d~cha Divis!Qn ·de.· Ciencias.·M¡¡¡.teInátlcas, MédIcas
'1 ~.. Ia:t;ifa~Ie;.t.a fle23 de juliodEJ, um {!,Bóletin. Oficial,del
Estado» .núl\lero 228.de .23 lillls&pUembre·. de 1971J, para el. dlR
17,déaºtn.. J1U1esja'·~Mdoce dela·maiiana,ellla S~~ del1ns.ti
t~to de.Ed~ologú\."l $iologla Vegetal,serrano. 115 bIS, MadrId.
al objeto de dar .comienzo a los ejercicios. '-
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